
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. 21 de octubre 2020 

VENCIMIENTO TÉRMINO EJECUTORIA. A última hora hábil del día 20 

del presente mes y años venció el término de ejecutoria del auto anterior. 

Dentro del mismo, a través del correo electrónico del juzgado, la abogada 

JANIER CAROLINA GONZALEZ LLANOS formuló RECURSO DE 

REPOSICIÓN, en subsidio el de APELACIÓN.   

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 
SECRETARIO 

 
 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. 28 de octubre de 2020 

FIJACION EN LISTA. En la fecha se FIJA EN LA LISTA No. 26 el RECURSO 

DE REPOSICIÓN y subsidio el de APELACIÓN formulado por la abogada 

JANIER CAROLINA GONZALEZ LLANOS en contra del auto fechado el 14 

de octubre de 2020, notificado por Estado el 15 del mismo mes y año. Al partir 

del día hábil siguiente, CORRE EL TRASLADO por tres (3) días.  

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 
SECRETARIO 

 



5EC8562 5E326ICI21 C2175A A872 DEL 14 2C78B5E DEC5E72 0EDIDA6
CA87ELA5E6 5AD. 2020 -0072 DI925CI2 D7E. 021ICA A1D5EA DE9IA C2175A
ED:I1 LI=CA12 CA67ILL2

RILVHUYLQHLYD QHLYD <RILVHUYLQHLYD@KRWPDLO.FRP>
MDU 20/10/2020 11:40 AM
3DUD:  JX]JDGR 01 FDPLOLD - HXLOD - NHLYD <IDP01QHL@FHQGRM.UDPDMXGLFLDO.JRY.FR>; WLHUUDGHQWUR23 <WLHUUDGHQWUR23@JPDLO.FRP>

1 DUFKLYRV DGMXQWRV (420 KB)
ED:IN LI=CANO CASTILLO.SGI;

BƵenŽƐ díaƐ Sƌa͘ JƵeǌ͕ ƌemiƚŽ eƐcƌiƚŽ cŽnƚenƟǀŽ de RecƵƌƐŽ de ReƉŽƐiciſn Ǉ en ƐƵbƐidiŽ aƉelaciſn cŽnƚƌa
aƵƚŽ ƋƵe DecƌeƚŽ medidaƐ caƵƚelaƌe en cŽnƚƌa del demandadŽ͘ 

JANIER CAROLINA GONZALEZ LLANOS 
ABOGADA 
INTERASJUDINET LTDA
CRA 5 Nº 9-53 OF 106
CEL: 316692213-3123863716
NEIVA-HUILA











  
                      
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
PROCESO             : DIVORCIO  
RADICACIÓN        : 41001-31-10-001-2020-00072- 00 
DEMANDANTE     : MONICA ANDREA DEVIA TRUJILLO 
DEMANDADO       : JAVIER GARCIA AVENDAÑO 

 

                 
               Neiva, Catorce (14) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 
               

                1.- Con relación a las medidas cautelares solicitadas en el escrito 

precedente, el Juzgado al tenor de lo previsto en el Art 598 del Código 

General del Proceso DISPONE:   

 

                Sobre la solicitud contenida en el referido memorial, el Despacho 

dispone decretar el embargo del vehículo automotor de placas ISA85E, de 

propiedad del señor EDWIN LIZCANO CASTILLO, librándose para el efecto 

los oficios pertinentes a que haya lugar a la Secretaria de Transito de 

Granada-Meta. 

                             

                 Una vez cumplido lo anterior, ingrese el asunto al Despacho para 

lo del secuestro de dicho automotor. 

 

                2.- Igualmente se decreta el embargo y retención de los dineros 

que por cualquier servicio financiero tenga el señor EDWIN LIZCANO 

CASTILO, a su nombre en las entidades financieras denominadas 

“COLPATRIA´ “BBVA´ “BANCO DAVIVIENDA´ “BANCO FALABELLA´, con 

sede en el municipio de Neiva- Huila. 

 

                 Para el efecto, ofíciese a las citadas entidades financieras, 

advirtiéndole que el dinero deben consignarlo en la cuenta que tiene este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, sucursal de esta ciudad 

marcando la casilla No. 1, a nombre de las partes en este proceso, 

aclarando que se trata de un proceso de Divorcio. 



  
                      
 
 

 

 3.- Igualmente, se ordena por secretaria elaborar nuevamente los oficios 

solicitados en el escrito precedente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  
 

 DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO  

Jueza 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 15 OCTUBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 102 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


